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Las advertencias tiva de un crecimiento de sólo 
1.5% para este año y la caída de 
7.5% en los ingresos públicos 
durante enero, sólo incrementan 
la posibilidad de que las presio-
nes sociales derivadas de prome-
sas de campaña a cumplir, y de 
grupos de poder dispuestos a in-
crementar al máximo la presión 
para obtener de forma inmediata 
aquello que les ofrecieron, deri-
ven en un incremento del gasto 
público que tire por la borda el 
equilibrio macroeconómico.

El incremento de huelgas en 
el norte del país, y el activismo 
sindical de organismos antes so-
metidos al control gubernamen-
tal como la CROC, demuestran 
la inexistencia de una política 
laboral por parte del gobierno 
que delimite las relaciones entre 
capital y trabajo, generando una 
confrontación entre liderazgos 
sindicales voraces, más inte-
resados en el enriquecimiento 
personal que en el bienestar de 
sus representados, y sectores em-
presariales dispuestos a cerrar el 
negocio, absorber pérdidas y tras-
ladarse a lugares más seguros.

Es esto lo que están viendo 
las calificadoras, y que advier-
ten una y otra vez a través de 
avisos que ciertos funcionarios 
del gobierno se resisten a ver. 
El problema es que el paso de la 
advertencia al castigo puede ser 
rápido, violento y de consecuen-
cias devastadoras. Cualquier 
reducción a la calificación de la 
deuda de Pemex será suficiente 
para desatar una huida masiva 
de capitales. Estos no van a espe-
rar a que se le quite el grado de 
inversión a México para sacar su 
dinero del país.

Las advertencias que hasta 
ahora han lanzado las calificado-
ras son suficientes para alertar a 
los dueños del capital de los ries-
gos que corren ante lo que puede 
venir, y a menos que vean seña-
les en sentido contrario, saldrán 
mucho antes de que el destino 
los alcance.

Cuando calificadoras y co-
rredurías emiten opinio-
nes sobre el estado que 

guarda la economía de un país 
o una empresa, lo hacen a par-
tir de criterios de rentabilidad 
y viabilidad de proyectos que 
permitan garantizar estabilidad 
y beneficios de manera concreta 
y sostenible. Cuando esto no su-
cede, estos organismos tienen la 
responsabilidad de advertir sobre 
los riesgos que implica para los 
inversionistas mantenerse dentro 
de esas opciones.

Por supuesto que estas institu-
ciones se equivocan y en ocasio-
nes no alcanzan a dimensionar 
con precisión el peligro que 
existe para aquellos que arriesga-
ron su dinero en una u otra alter-
nativa. El ejemplo más dramático 
fue el que sucedió durante la 
crisis 2008-2009, cuando no lo-
graron prever la magnitud del 
daño que se había provocado en 
la economía norteamericana con 
el abuso del manejo de la deuda 
hipotecaria y sus consecuencias 
sobre instituciones que carecían 
de la solidez necesaria para en-
frentar la tormenta.

Sin embargo, las calificado-
ras sobrevivieron el duro golpe 
de entonces y su opinión sigue 
siendo decisiva para la toma de 

T ras las audiencias de 
Parlamento Abierto, las 
comisiones de Educa-

ción y Puntos Constitucionales 
deberán presentar un dicta-
men al pleno de la Cámara de 
Diputados, para recapitular los 
cambios propuestos al artículo 
tercero y otros que presentó el 
Ejecutivo en diciembre pasado.

Para abonar a la discusión, 
pedimos a personas, ejempla-
res en su aporte a la sociedad, 
que dieran en video un testi-
monio muy puntual de qué 
significa para ellas y ellos haber 
ejercido su derecho a aprender, 
y por qué es importante que 
se haga referencia explícita al 
aprendizaje en la Constitución. 

Así, los actores Roberto Sosa 
y Martha Claudia Moreno, 
la astrónoma Julieta Fierro, 
el locutor Iñaki Álvarez, las 
periodistas Ana Paula Ordo-
rica y Karla Iberia Sánchez, 
los cineastas Denisse Quin-
tero y Fabián León López, las 
activistas Roxana Pacheco, 
Katia D’Artigues y María Elena 
Morera, la maestra de danza 
Karime Alonso, el comediante 
Alex Marín y Kall, el músico 
Carlos Rangel y el diseñador 
Anuar Layón –quienes se suma-
ron con entusiasmo y de forma 
pro bono– expresan desde su 
experiencia por qué aprender 
en la escuela marcó sus vidas. 
No sólo se trató de conocimien-
tos y habilidades, muy necesa-
rias, sino del descubrimiento 
del talento propio, de ir con-
cretando el potencial de cada 
una y cada uno, más allá de lo 
que sólo hubiese aportado que-
darse en el contexto familiar.

Buscamos que las personas 
reflexionen sobre la impor-
tancia de que la escuela no 
sea sólo una instalación para 
“guardar” a niñas y niños; que 
no se pierda ese faro que le da 

sentido y es la finalidad del Sis-
tema Educativo Nacional.

En el actual texto vigente, se 
incluye el aprendizaje como 
objeto de garantía constitu-
cional, pero en el proyecto de 
diciembre se propone desa-
parecer ese párrafo. Recorde-
mos que los derechos humanos 
son progresivos; es decir, no 
podemos permitir retrocesos; 
siempre debemos avanzar y 
mejorar. Es importante que esto 
no se pierda en el texto de la 
Constitución.

Con el famoso “Informe De-
lors” (Unesco, 1996) que reu-
nió a una comisión de expertos 
y practicantes de educación 
de todo el mundo para repen-
sar las claves de la educación, 
quedó claro que la escolariza-
ción es un medio, no un fin. 

Aprender lo que quieren y 
necesitan es un derecho de 
las niñas, niños y jóvenes para 
ampliar sus oportunidades de 
desarrollo, el derecho a ser sí 
mismos en una sociedad justa.
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decisiones de grandes tenedo-
res de capitales. Por eso, cuando 
Fitch, Moody’s y, más reciente-
mente, Standard & Poor’s redu-
cen la calificación de la deuda 
de Pemex, o cambian de estable 
a negativa la calificación de la 
deuda soberana de México, lo 
que están reiterando una y otra 
vez es que no existe compatibili-
dad entre un modelo económico 
que aspira a imitar al desarrollo 
estabilizador del siglo pasado, 
con la capacidad financiera de 
un Estado mexicano carente de 
los recursos, siquiera para co-
menzar a intentar una aventura 
de esa naturaleza.

Proyectos como el Tren Maya, 
la refinería de Dos Bocas o la  
red de aeropuertos del Valle de  
México, así como la cancelación 
de licitaciones e inversiones de-
rivadas de la reforma energética, 
no cuadran con los números que 
las calificadoras consideran po-
drían incrementar los ingresos 
reales del gobierno. La perspec-
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Las advertencias 
de las calificadoras 
son suficientes para 
alertar a los dueños 
del capital


